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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, moso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de Puerto Va Harta, Jalisco; 30, fracciones 111 v XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos e1 ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HERNANDEZ HERNANDEZ CARLOS GABRIEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

EST AOO CIVIL: C

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: CONTRALOR 

LUGAR DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS: CONTRALORIA 

SUELDO:$ 47,533.87 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisc · así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en o por el bien y prosperidad de la 

Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

C.P. 
DIRECTOR GENERAL DEL EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E AGUA POT BL DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO ALLARTA, JAU CO 

�_J.IWfANDEZ HERNANDE� CA 
/ SERVIDOR PUB 

Si no lo hiciera así que la Nación, el E Municipio se lo demanden. 

y 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo de! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmrstración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y AlcantarlUado 
de Puerto Va!larta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: CENTENO Ul\N SANTIAGO DE JESUS 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 

SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: DIRECTOR GENERAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION GENERAL 

SUELDO.$ 63,663.94 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL Afilo 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adrestrarmento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmmos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabihdades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera I que la Nación, e! Estado y el Municipio se lo demanden. 

ºJ>'" ,.,,.�"TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM PO ABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERT VALL.ARTA, JA ISCO. 

DIRECTOR GEN'"" c-: 

�ANl!AGO DE JESUS 

V ORPUBUCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción t, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para tos Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Mumcrpros: 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va Harta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: AVILES OSUNA MITZI 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
SUELDO:$ 37,782.3 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBUCO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedm, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordmarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio det Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñcenca. y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas, 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos. la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adrmrnstracrón 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio) 

"Sí, Protesto" 

AVILES OSUNA MITZI 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR 
AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLF 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE TA: LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

VALLARTA, JALI 0. 
\ 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constltución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, mciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3�; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jahsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contmuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CASTELLON RODRIGUEZ OSCAR FERNANDO 
NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: DIRECTOR OPERATIVO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION OPERATIVA 

SUELDO:$ 45,705.32 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación det 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
¡erárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneftcros de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor púbhco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
lmplante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público deslgnado reconoce 
la obhgación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmmos, plazos, y sanciones por el incumplimlento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción !V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y S2, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

CAS
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que ta Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

AGO DE JESÚS CENTENO UUN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sublndice 2º, y fracción 11, mciso b), subíndice 3Q; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y fa Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: RODRtGUEZ GIL MARCO ANTONIO 
NA
ED
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO; 

PUESTO: DIRECTOR DE CALIF Y CATASTRO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION DE CALIFICACION Y 

CATASTRO 
SUELDO:$ 45,705.32 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCJCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acredrtaoo, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por seteno, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autoruacrón del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
!os beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabare y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obhgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asrsnr a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 
El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióttcamente el cargo que se le confirió, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexrcanos. la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adrrumstracrón 
Pública del Municip1 uerto llarta, Jalisco; así co_9Jo-tocfas las leyes que em�nen de las enores. m'.r�n.do .: por kt5Íen y prosperidad de la 
N c ón Es do y este rvtuructpto 

RODRI UEZ GIL MARCO ANT �IDOR PÚBLI � e, 

i no lo hiciera as¡ que 1a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

N ROV 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE GUA POTAB E, D NAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

r 

G 



C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jahsco; con fundamento en los art!culos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Murnctpios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va!larta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DOMINGUEZ MONROY RODOLFO 

NACIONALIDAD: - 
EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRE(CION ADMINSTRATIVA 

SUELDO:$ 45,705.32 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. ·Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo, 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñcíencra, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción 1V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaUarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jahsco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

St no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el unicipio se lo demanden. 

OIRECT.<ÍR-G!'NEJ"<fnDEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ROY 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE O AGU OTA E, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERT VALLARTA, JAUS O. 

' SEA PAL 
V" L L l\ ll T 1, 

DOMIN;�D�grlFO ----- ( 
l 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Munlcipal del Estado de Jallsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para tos Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor PUblico: 

NOMBRE: GUERRERO BAZZONI SERGIO EDUARDO 

NACIONALIDAD: 

EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: SUBDIRECTOR JURIDICO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURlDICA 

SUELDO:$ 37,782.3 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización de1 superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PUblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción 1V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticament cargo que se le confirió, gua ar y 
hacer guardar la Constitución Politi de tos Estados Unidos Mexican s, la 
particular del Estado, el Reglame Orgánico del Gobierno y la Adminis ación 
Pública del Municipio de Pue Vallarta, Jalisco; asi como todas las es que 
emanen de las anteriores, irando en todo por el bien y pro ridad de la 
Nación, ¿el Estado y este unicipio? 

así que 1a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENER 
TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

L SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO NROV 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D O A LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO ALLARTA, ALIS O. 

.. __¿ _ 
( ;�OBAUONISERGIQEDIIORB8 

SERVibóR PUBLICO 

Si no lo loe 

V 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexícanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del EstadodeJahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ALVARO CORDOVA KAREN YANETH 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP:

RFC: 

DOMIC1UO

PUESTO: COORDINADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO:$ 25,848.5 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DffiRMINAOO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. ·Que el servidor pUblico designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a1 Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades v maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor públlcc designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de tntereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el lncumpllmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción JI y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar v 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como toda s leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien osperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENE L.Diil-SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
ENAJE Y ALCANTARILLADO 

"Si, Protest W 

ALV}ft�A �REN YANETH 
�RVIDOR PUBLICO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ROORIGUEZ HERNANOEZJOSE ANTONIO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CUR

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE RECOLECCION 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECOLECCION 

SUELDO:$ 27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SlmMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de aststtr a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por ef incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PUBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A , DR NAJE Y ALCANTARILLADO 

�A@.zms, ANTONIO 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE. DRENAJE YALCANTARIUADO DE 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: !BARRA RUELAS JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE CONTABILIDAD 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO:$ 27,299.67 

JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre et sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pübllco designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bejc protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumphmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, et Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GEN l DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 
DE PUERTO V 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 

"Sí, 
Protest� 

l�ffUELAS J�AN CARLOS 
.,,/' SERVIDOR PUBLICO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inclso letra a) de la Constltución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ti, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA RODRIGUEZ MARTHA PATRICIA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:  

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS 
SUELDO:$ 27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio de1 Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción Vtl de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Acrnlrustranvas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 

Nación, ¿el Estado y mctpt 

S1 no lo hiciera así que ta Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

� q,<,r?d'-' � 
e DE JESÚS CENTENO ULIN 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG A B , RE E Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLAR A, JALISCO." 

�I\JUCLMAKINAt'AIKIUA 
SERVIDOR PÚBLICO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pllblica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servldores 

Püblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARREDONOO TOPETE MARLENNY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE ATENCION A USUARIOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO:$ 27,299.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servido remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

dias sobre el sueldo promedio, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinanas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública · 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción JV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protest 

SERVIDOR PÚ LICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y et Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O 

- 

'-- � � ARREOONÜPÜMARLENNY 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contmuación por 
asl declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PEREOO AVALOS ENRIQUE 

NACIONALIDAD: 

EDAD  

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE FACTURACION Y COBRANZA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE FACTURACION Y 

COBRANZA 
SUELDO: S 27,299.67 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales oe'vacacrones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estfmulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

y 

�lp{j�f,.1,f_E DRENAJE Y AlCANT ARILlADO 
co 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O 

ación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

ESUS CENTENO ULIN 
STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar v 
hacer guardar la Constitución Política de los Estado Uni os Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobi no y a Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así co o o as tas leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bi p sperldad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

DIRE 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso bl, subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fraccícnes III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GOMEZ PASTEN GUILLERMO 

NACIONALIDAD: 

EOAO

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE COMUNICACION SOCIAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE COMUNICACION 
SOCIAL 
SUELDO:$ 27,299.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que et presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana v horas 
extraordinarias pagaderas solo con 1a previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Votuntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a1 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, v 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimiento, previstos en 

los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, e1 Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de 1as anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, ze! Estado y este Municipio? 

GOMEZ PASTEN GUILLERMO 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

-- ... 

� DE JESÚS CENTENO UUN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENA.JE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO ROY 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA TAB E, DRENA.JE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, J LIS 

!.1 ·----· 
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- 
C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CORNEJO OROZCO LUIS MANUEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
SUELDO:$ 27,299.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PUblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en tos términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempei'iara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

CORNEJO OROZCO LUIS MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

� Q.fu-:,o/ , 
� �A001lE JESUS CENTENO ULIN 

DIRECTOR GENffl11.t1S'EL.SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A AJE Y ALCANTARILLADO 

. i.1 
, 1 ... 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: INFANTE JIMENEZ RODOLFO HUMBERTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO:$ 27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrlmonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaUarta, 
Jallsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

INFANTE JIMENEZ R OLFO HUMBERTO 
SERVIDOR ÚBLICO 

DIRECTOR GEN 

ue la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

¿°P lAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
A[ D ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLART A, JALISCO 
RENAJE Y ALCANTARILLADO 

0- 
C. ROOOLFO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 

1 

\ 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y 1a Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jallsco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánlco del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ CAMPOY JESUS JOSE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO

PUESTO: JEFE DE SERVICIOS GENERALES 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO:$ 27,299.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordfnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo 1a modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas v Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempei'iara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1a 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como das las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bie prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

DIRECTOR GENERA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLF 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE TA E, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERT VALLARTA, J LIS O. 

' 

" 

! 

ROY ; 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director Genera! del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex,canos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municip10s; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se descnben a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA RODRIGUEZ MARIA FERNANDA 

NACIONALIDAD: 
EDAD:

SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE CULTURA DE AGUA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 27,299.67 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensacmnes y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
¡erárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneñcros de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de caoecnacrón y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Admmistrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y oatrtóncamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Púbhca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ce! Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera a I que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VAllARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 

vi, 1 

- 

,. 

RIGUEZ MARIA FERNANDA 

C. ROOOLFO DO N 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 

DE PUERTO VALLA 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municlpal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: TORRES LOPEZJUAN RAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE INFORMATICA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO:$ 27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servlcio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extracrdtnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgas de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. 4 Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que e1 Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, prevrstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL A�O 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Me1eicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

TORRES lOPEZ JUAN RAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Sl no lo hiciera así que la Nación, e1 Estado y el Municipio se lo demanden. 

AJE Y ALCANTARILLADO DIRECTOR GEN� 

,J 

DE JESÚS CENTENO UUN 
MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRAnvo DEL SISTEMA DE 

DE PUERTO VA 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, mcrso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones UI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA ENCARNACION lGNACIO ENRIQUE 
NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE ADQUISICIONES Y ALMACEN 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ADQUISICIONES 
Y ALMACEN 
SUELDO.$ 27,277.77 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDIClÓN: 01 DE AGOSTO DEL AfilO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorlo del Seguro Social de los Traba¡adores a\ 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públtca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaraoón Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción lV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Admmistrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pelígro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de traba¡o; 

Usted desempeñara leal y oatnóncemente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

� 
"Si, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

�ARCIA ENCARNACIÓ'ft (GNACIO � 

C>: SERVIDOR� 

AflTIAGO DE JESÚS CENTENO UL\N 
:���'LLSSISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOl..f D 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM D 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

MelliCanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GONZALEZ GONZALEZ MARCO ANTONIO 

NACIONALIDAD: · 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICIUO: 

PUESTO: JEFE DE TRANSPARENCIA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE TRANSPARENCIA 

SUELDO:$ 27,299.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO Z020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo consntuldc por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicie del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL-Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra1oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánicg,déf Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUart;,-:faÍisco; así co 

7 
odas las leyes que 

emanen de las anteriores, mirand�ñ todo por el · y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Munici ió? 

SERVIDOR PÚBLICO 

í que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. • NTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VAUARTA, JALISCO 

7 GONZALEZ MARCO ANTONIO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jahsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenare y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BERNAL VARGAS MARCO ANTONIO 

NACIONALIDAD:  

EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE MICROMEDICION 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO:$ 27,299.67 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor púbhco designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsablfidades 
Administratlvas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

Nación, zel Estado veste 

BERNAL VARGAS MARCO ANTONIO 
SERVIDOR PÚBUCO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍNGUEZ MONROY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 



' SEA PAL 
IJ A L L A fl l A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a),subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndice S": 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo det Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PEÑA TRUJlllO LUISA 12ET 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMIC1UO: 

PUESTO: ASISTENTE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
SUELDO:$ 17,406.38 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
e>rtraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Admmtstranves: 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de ta 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

PE A UJI LO UISA I ET 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

J 

DIRECTOR GEN¿;:....t,�s�,s�T:EM��A DE AGUA POTABLE, DRENAJE y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLF M ROY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE TA LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, ALIS 0. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción tll, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos e1 ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARIAS AGUILAR AMERICA NARABV 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO; 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: SECRETARIA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION GENERAL 

SUELDO: S 19,733.96 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con 1os riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótícamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RODOLF 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE BLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUER OVALLARTA JA seo. 

vf, I 

ARIAS AGUlülR AMERICA NARABY 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Me>Cicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
PUblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: VILLANUEVA MUfilOZ HECTOR OMAR 

NACIONALIDAD:

EDAD:  

SEX

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO:$ 23,490.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO Z020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a 1os cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL A�O 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, e1 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
PUblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; ast como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, e1 Estado y el Municipio se lo demanden. 

C.P GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
E Y ALCANTARILLADO 

�1, P,Jesto" 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, lnclso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Admmistradón Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE: TAPIA ARCE SAUL 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP:  
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIOICA 

SUELDO:$ 23,490.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada un;, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllbfico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad soclal derivados del Convemo de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor públlco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Pllblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por e! incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempef\ara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Munkrplo? 

"Sí, Protesto" 

7 TAPIA ARCE SAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

q v' 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Y ALCANTARILLADO 

�.P,,.�S�USCENTENO UUN 
DIRECTOR GENER1'f0EL'"Sl� 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo de1 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III yXX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANOOVAL MARTINEZ MARIA ELENA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP:  

RFC: 

DOMICILIO:  

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO:$ 19, 766.5 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralor/a del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara 1ea1 y patriótica mente e1 cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico det Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

Si no lo hiciera así que I 

MA DE AGUA POTABLE, DRENA.IE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

sfado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D 
DE PUERTO V 

RENAJE Y ALCANTARILLADO DIRECTOR GENER �
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), subíndice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LERMA MENDOZA XENIA DENISS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIOICA 

SUELDO:$ 19, 766.S 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordtnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de ros Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, v 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VU de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

LERMA MENDOZA XENIA DENISS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asl que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL DEL MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTAR1LtADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

NAJE V ALCANTARILLADO 
E JESÚS CENTENO ULIN 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: SAAVEORA ACOSTA JULIO DAMIAN 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.S 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; as¡ como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL 
JESÚS CENTENO ULIN 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a} de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 39; 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pllblica del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ALVIDREZ CALDERON ARACELY GUADALUPE 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP:  

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.5 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CIÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo v de enfermedades v maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de Puerto Vatlarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal v patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estad el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Munici io e Puerto Vallarta, Jahsco; así como todas las leyes que 
emanen de las ant rio s. mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, ¿el Estado y ste uniclpio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Esta y el Municipio se lo demanden. 

E Y ALCANTARILLADO 
C. RODOLFO DOMIN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG 
H'A§..0- JESÚS CENTENO ULIN 
J(ÓE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ACEl Y GUADALUPE 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexkenos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracclón 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones IJI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: ROMERO FIGUEROA JOSE DE JESUS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO:$ 19,766.S 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL Afilo 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del orgamsmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneñoos de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compai'\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articules 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de 1a ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción V11 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra1oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

DIRECTOR GENERAL 

Usted desempei'\ara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por e1 bien y prospendad de ta 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JAUSCO 

Y ALCANTARILLADO 

! .. 1 

SI no lo hiciera as! Que la Nación, el Estado y el Munici 

C.P. Sef'.EllÍG¡¡"b, JESÚS CENTENO ULIN 
� 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la ley para los Servidores 

PUblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXll del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor PUblico: 

NOMBRE: GALLARDO RAMIREZ DAVID PAUL 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $17,881.99 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 

VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 1S9 Y 171 DEL CAPiTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pUblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación v adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación v eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, v sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Lev de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contratoría del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar v 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
PUblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bren y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RO RAMIREZ DAVID PAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM 

DE PUERTO VALLARTA, JA 

NROY 
BLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
co. 

.!. ¡ 

E JESÚS CENTENO ULIN 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jallsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de1 Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Püblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII det Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PARTIDA GUILLEN CRYSTIAN ALEJANDRO 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:  

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO:$ 10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabarador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción tV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeí'iara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

PARTIDA GUILLEN CRVSTIAN ALEJANDRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RODOLFO ONR V 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA BLE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
)'!¡Y.5181fMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR GENERA1 

s-: 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones üt y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RUBIO CHAVEZ FRANCISCO ERBEY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO,$ 10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor pllblico designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor pllblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pellgro su seguridad y la de sus compañeros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor pllblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pllblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Pllblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades PoHticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantar111ado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pllbllca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

RUBIO CHAVEZ FRANCISCO ERBEY 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Mumciplo se lo demanden. 

S CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENEKÍ>Íc-ei�;í.,'E!.ÍAA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE GUA POT� LE, ENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3*; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jahsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HERNANOEZ RIVERA BIANCA MARYLINN 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP  

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA PLENEACION DEL 
AGUA 
SUELDO, $11,331.68 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 

VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vtt de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mextcaoos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

HERNANDEZ RI ERA BIANCA MARYLINN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no to hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Y ALCANTARILLADO 
C. RODOLFO DOMÍ G 9 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, 
DE PUERTO VA TA, JALISCO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política de1 Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2., y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servtocres 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ PALACIOS ANTONIO SALVADOR 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA AOQ. Y ALMACEN 

SUELDO: $10,339.4 

JORNADA lABORAl: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre et sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntarla al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sancmnes por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contratoria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que 1a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C.P. SA T E JESÚS CENTENO ULIN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
RE E Y ALCANTARILLADO 

SERVIDOR PÚBLICO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Akantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CUEVAS VAZQUEZJACXEL BETSABE 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP; 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $10,339.4 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VtGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo púbhco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor púbhco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Adrmmstratívas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriót,camente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Admmistración 
Pública del Murnctplo de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Mumcpto? 

CUEVAS VAZQUE2 JACXEL BETSABE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

o 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO D 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 

DE PUERTO 
ENAJE Y ALCANTARILLADO 

¡J 

DE JESÚS CENTENO ULIN 



" SEA PAL 
V l, L L A R T I,  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jahsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, mctso letra a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex.canos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmtstración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ RODRIGUEZ FABIOLA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP

FC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS· DIRECCION GENERAL 

SUELDO:$ 7,945.22 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servrco remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL ·Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabaje: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor públlco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Púbhca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmmos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, asi como todas las leyes que 
emanen de las aotenores, mirando en todo por el bien y prospendad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

TEMA DE AGUA POTABLE, DRENA.JE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA BLE, RENA.JE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO ALLARTA, JAU CO. 



' SEA PAL 
V A l L A R T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, lnciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Consntuclón Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, mcrso b), subíndice 3Q; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DURAN PEREZ ABRAHAM D S1NAIT 
NACIONALIDAD: 
EOAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO; AUXILIAR TECNICO 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO· $ 15,586.34 
JORNADA LABORAL. SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacecones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, agurnaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA; SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obugaoén de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA; DECLARACIÓN PATRIMONIAL-Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patnmomal y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumphmiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se te confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; as¡ como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

AHAM O SINAIT 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

E JESÚS CENTENO ULIN 
TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

- 
C. RODOLFO DOMÍN 

01RECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG 



' SEA PAL 
V A L L A R T A  

C.P. SANTlAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso tetra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción ll, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públlcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA BARAJAS JOSE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVlCIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $21,481.93 

JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 16 de Agosto del año 2020 
VJGENCIA:16 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneñcros de seguridad soccal derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de nesgas de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eñcrencra, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Admmistratlvas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 16 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admuustracrón 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

GARCIA BARAJAS JOSE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

UA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
O VALLART A, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE ENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
V A L L A ll T  ...  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General de1 Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARANA CALLEJA JOSE GEOVANY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO:$ 24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimu1os, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo ta modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obhgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ARANA CALWA JOSE GEOVAN
SERVIDOR PÚBLICO 

TIAGO DE JESÚS CENTENO UUN 
ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENA.JE Y ALCANTARILtADO DE 

PUERTO VAltARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM DE AGUA POT. BLE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAU CO. 

lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se 1o demanden. 

C. RODOlfO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sístema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Medcancs: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley de1 Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción ll, inciso b), subíndice3•; 17 y 18 de la Ley para los Servrdcres 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado 
de Puerto Valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DAVllA IBARRA HUGO ALBERTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECC!ON A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO:$ 24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JAUSCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo ta modalldad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante 1a 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempei'iara leal y patnótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mi do en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Muni 

Si no lo hiciera así que la Nació , el Estado y el Municipio se lo demanden 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALlARTA, JALJSCO 

C. RODOL O 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SIST MA AG 

DE PUERTO VALlARTA, 

ROY 

TA LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

LIS O. 

�""'�= 
¿:�ENOULIN 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, Inciso tetra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ti, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: AVELAR LOPEZ JESUS ERNESTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
SUELDO:$ 24,206.36 

JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo públlco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre et sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio det Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai"ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obllgación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL A�O 2020. 

Usted desempei'lara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

� Q¿,C""">Q J/ �  ,AGO DE JESÚS CENTENO ULI DIRECTOR GE= DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

OY 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

v!, I 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política de1 Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del EstadodeJallsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III v XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jaltsco; es que otorgo e1 presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE; PEÑA TOVAR JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO:$ 24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordlnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: OEClARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Pl.lblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

PETOVAR JUAN CARLOS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mextcanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública de1 Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿e1 Estado y este Municipio? 

·· 
Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E A UA P BLE, RENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO V LLART A. JAÍ. seo. 

,...._ 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constnucrón Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, mctso al, subíndice 2°, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BECERRA MUÑOZ J GUADALUPE 

NACIONALIDAD: - 
EDAD: 

SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CUR
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS 
SUELDO:$ 24,206.36 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacacones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntarla al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor púbhco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Púbhca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Adrmmstranvas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ce! Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

51 no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GEN18Í,e;CJ5'e�'fmA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 

V!A I 

�(:V\,"'7¡ 
.., 7c .• � SCENTENO ULIN 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GUTIERREZ FLORES RAFAEL ERNESTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 19,785.05 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
e1 servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y 1a de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pllblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas v Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta. 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, tel Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera asf que la Nación, et stado y el Municipio se lo demanden. 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JAUSCO 
E Y ALCANTARILLADO 

V!A I 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 72, 92 y 116 de la Constltución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), sublndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARMENTA SOLORZANO JESUS BERNABE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $19,785.0S 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 1S9 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMlNADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CI.ÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados det Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de 1a 

ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 

Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 

Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ARMENTA SOLORZANO JESUS BERNABE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D 

DE PUERTO VA LARTA,JALISC 
ENAJE Y ALCANTARILLADO 

!I 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jallsco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GOCHE MORALES YARENI FERNANOA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO:$ 14,741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllAOO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y ta de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obhgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA; DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, v sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción tV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calldad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente e1 cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

Y ! NDA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍNGUEZ MONROY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

. ' 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inclso b), subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ QUINTANA KATIA SAYURI 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO:$ 14,741.86 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO; EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de 1os días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y ta de sus compafleros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sancrones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabihdades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Po1itica de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Proteste" 

ROORIGUEZ QUINTANA KATIA SAYURI 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se 1o demanden. 

AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
L DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E AGUA POTA LE, RENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALIS O. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO Ul\N, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARREOLA ALVAREZ FANNY GUADALUPE 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTA

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO:$ 14, 741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
OITTRMINAOO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligactón de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

Et presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL O STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO O 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA P LE, RENAJE Y ALCANTARlllADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAU CO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va1tarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pllblica 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b}, subindice 3•; 17 y 18 de 1a Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Val1arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: OROZCO CONTRERA.S GUADALUPE LILIANA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $14,738.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 1Z2, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a 1as siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socíal de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 v 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO Z020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nacr , el Estado y el Municipio se lo demanden. 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
ENAJE Y ALCANTARILLADO DIRECTOR� 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso tetra a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), sub indice 3"; 17 y 18 de la ley para los Servidores Públlcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA BARAJAS JOSE PUESTO: JEFE DE SECCIONA LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL AGUA SUELDO: $21,481.93 JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO DETERMINADO EXPEDICIÓN: 16 de Agosto del año 2020 VIGENCIA:16 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PAR S 3, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 
CLÁUSULAS PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un servicio remunerado por un sueldo constítuido por salario, dos periodos 

anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 
SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 
TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas aquellas obligaciones relacionadas con 1os riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 
QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 
El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 16 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le ccnñrtó. guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

CI AJ
ÚBLIC

DE JESÚS CENTENO ULIN 
15É AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlltADO DE UERTO VALtARTA, JALISCO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRt AJ Y ALCANTARILtADO DE PUERTO VALtARTA, JALISCO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director Generat del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subtndrce 2•, y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SALCEDO LOPEZ JOSE EUTIQUIO 

NACIONAUDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP

RFC:  

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION 8 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $19,785.05 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Oue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compal'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITAOÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obhgaoón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del eobremc y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

E Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

� 
('l'tí3>1 1 

5.-JESÚSCENTENO ULIN 

5.ALCt: LOPEZ JOSE 1:UTIQU 10 
'SERVIDOR f'ÚBLJC:O 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me)(icanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Val1arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MORENO ZEPEDA MARIA DE JESUS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del ai\o 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor püblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y matermdad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la oblígación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeí'iara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Pclltrca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de 1a 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MORENO ZEPEDA MARIA DE JESUS 
SERVIDOR PÚBUCO 

E AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO DOMÍ,\"'�l"'U 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG E Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipm se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción IIJ, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipms; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DE ANDA SALGADO ANA KARINA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del ai'lo 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUE5TALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a1 Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obügacrones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce 1a obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sencrones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constttuoén Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ze! Estado y este Mumcipio7 

"Sí, Protesto" 

DE ANDA SALGADO ANA KARINA 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERAL DEL SI AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
UERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTA 
DE PUERTO VALLARTA, JAUSC 

A.IE Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

•• 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantari1tado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMIREZ COPADO JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S 5,169.7 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacactona! del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores at 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades PoHticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

RAMIREZ COPADO JUAN CARLOS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RODOLFO DOMÍN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGU POTABLE, EN E Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. � 
µ,mj;,,�0AÍCGiLUl;A POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO OE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR GENERAL DE 

� 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UllN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2\ y fracción ti, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adrmrnstracrón Pública del 
Mumcipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FLORES GUDIÑO LUIS REY 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
V!GENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinanas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decu verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VU de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalísco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calldad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor púbüco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgas de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrtótrcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

S1 no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

" 

" 

'u 

\ \cr:.. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GIL VILLANUEVA YOLANDA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC: 

DOMICIL10:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 10 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:10 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Vo!untarla al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público deslgnado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra1oria del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dfa 10 de Agosto del 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto van o; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirand en tod por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipi ? / 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

JESÚS CENTENO ULIN 
s-•,,-m"DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admirnstración Pública del 
Municipio de Puerto vanarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BERGIL FLORES MIRJAM GUADALUPE 

NACIONALIDAD· 

EDAD:

SEXO.

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ S,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 1S4, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del orgamsmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñcrenoa. y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL-Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
ley de Responsabihdades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y oatrtóncamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zer Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

BERGIL FLORES MIRIAM GUADALUPE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR 
GE� 

. 

el 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlLlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO D 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D 

DE PUERTO V 
NAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Admimstración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, rncso al, subíndice 2ª, y fracción 11, inciso b), subíndice 3ª; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FLORES PARTIDA MARIA TERESA 

NACIONALIDAD: MEXICANA- 

EDAD: 52 AÑOS 

SEXO: FEMENINO 

ESTADO CIVIL: CASADA 

CURP: FOPT670727MCMLRR01 
RFC: F0PT-670727-DH9 

DOMICILIO: AV ECOTERRA 400 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ S,169.7 

JORNADA LABORAL. SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del aí'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación de! 
titular del orgamsmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedlo, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socia! de los rrabejedores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obUgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrtmonia! y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Admimstrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patnótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

FLORES PART� M��IA TERESA 
SERVIDOR PÚBLICO 

51 no lo hiciera as¡ que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
f\l,,l'>l"�EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA NAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FREGOZO PLAZOLA VICTORIA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto a! 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dras de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socia! de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacrtacíón y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción vn de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patnóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adrmmstracrón 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Mumcrpro se lo demanden. 

AJE Y ALCANTARlltAOO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A Uft-;,J>-"1\<A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de 1a Constitución Política de los Estados Unidos 
Me11:icanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Pl.lblico: 

NOMBRE: FONSECA MARTINEZ ROSA YADIRA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para suretarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
eKtraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce ta obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempef'lara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y 1a Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

FONSECA MARTINEZ ROSA YADIRA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, e1 Estado y el Municipio se lo demanden. 

� GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERALf>Él SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mextcenos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley paraqos Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pübtica del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Püblico: 

NOMBRE: AGUIRRE MARTINEZ ENRIQUE 

NACIONALIDAD

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo püblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, ast como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumphmlento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramtento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

AGUIRRE MARTINEZ ENRIQUE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENER El SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALlARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Val1arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de 1a Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Públlca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: TORRES TORRES MARIA DEL CARMEN 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:  

CURP: 
RFC:

DOMICILIO:  

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y 1a de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor PUblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaHarta, 
Jahsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constituoón Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de 1a 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

TORRES TORRES MARIA DEL CARMEN 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GEN.&RA,h..D EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 

Si no 1o hiciera así que 1a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Valfarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de !os Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b}, subíndice 3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va Harta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

\ 
1 

5,169.70 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA ÓE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

NOMBRE: DA SILVA RUIZ JORGE LUIS 

NACIONALIDAD: 

EDAD:  

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:

DOMICILIO; 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtlr efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltrca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por e! bien y prosperidad de la 
Nación, zet Estado y este Municipio? 

sto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERA MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inclsoa), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones JII y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: YAÑEZ BERNAL MA DEL SOCORRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVlCIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARACTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitac1ón y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL-Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articutos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valfarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se te confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1a 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de !a 
Nación, ée! Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

YAÑEz BERNAL MA o SOcoRRO 
, SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA ENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción {, inciso a), subindlce 2•, y fraccrón 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jaltsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: JAIME MA CRISTINA 

NACIONALIDAD:

EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICJUO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Oue el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Réglmen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo ta modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obhgacrón 
de asistir a los cursos de capacitación y adtestramtento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanltado de Puerto Vatlarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zer Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

JAIME MA CRlSTINA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENE EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Adrmntstracrón Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, mciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admrmstractón Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: GALLARDO PALMA AURELIO 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socral de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamtento bajo !a modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pehgro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

G 

ál81'f],,st,'i5E AGUA POTABLE, ORENNE Y ALCANTARILLADO DE 
UERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A�UA POTAB 
DE PUERTO VALLARTA, JALISC 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V Al LA ll TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción IJI, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municlpa! del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Va!tarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: JIMENEZ GARCIA VOYRA 

NACIONALIDAD:

EDAD:

SEXO:  

ESTADO CIVIL 

CURP
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ S,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPED!CIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor públlco designado cuenta con 
los beneñcos de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicm del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad, 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñctencra, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obllgaciones relacionadas con los nesgas de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

JÍMENEz GARCIA YOYRA 
SERVIDOR PÚBLICO 
: 

Si no lo htciera así que la Nación, el Estado y e! Municipio se to demanden. 

N O DE JESÚS CENTENO ULIN 
MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
NAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V .O. L L J\ � TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso tetra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y 1a Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso aj, subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), sublndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MARTINEZ VILLALOBOS ROSA MARGARITA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL:

CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL- Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de ta 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Públlca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de 1a 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MARTINEZ VlLLALOBOS ROSA MARGARTÁ 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENER -e SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbticcs del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones m y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SEGUNDO HERRERA BLANCAJANETH 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:  

CURP:
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 
JORNADA LABORAL; SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del orgarnsmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordmanas pagaderas solo con la previa autorización del superlor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo 1a modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor púbhco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obllgac,ones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obllgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pllblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el tncumplumento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Ccnsntucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Públlca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Muntcroro? 

SEGUNDO HERRERA BLANCA JANETH 
SERVIDOR PÚBLICO 

Sí no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR G 

e, _j/ 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
\IALLAIITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Val1arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: IGNACIO HERNANDEZ NANCY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL:
CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo v de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor pllblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ti y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Murncipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

D,IRECTOR GE 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALL ... RTA. 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director Genera! del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Aomnustraclén Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico de1 Gobierno y la Adrrunetracrón Pública del 
Mumcipio de Puerto VaHarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A!cantanllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ ORTIZ JOSE JUAN 

NACIONALIDAD:

EDAD:  

SEXO:

ESTADO CIVIL:

CURP: 
RFC:  

DOMIC1l10: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrahzado mediante el cual se presta un 
servrcro remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio. estimulas. compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autonzación del superior 
jerárquico del servidor públlco designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Traba¡adores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pehgro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de traba¡o; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficienoa, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, ba¡o protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley Genera! de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a pernr del día 01 DE AGOSTO 
DEL ANO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos, la 
partlcular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zet Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

RODRIGUEZ ORTIZ JOSE JUAN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municip10 se lo demanden. 

DIRECTOR GENER 
DE JESÚS CENTENO ULIN 

STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍNGlJE 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA P 



' SEAPAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va!larta, Jahsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, ínceo letra a} de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3G; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MUÑOZ RAMOS KATIA ROXANA 

NACIONALIDAD:

EDAD

SEXO

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS; JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: 5,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacacones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumphmiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL ANO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Púbhca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MUÑOZ RAMOS KT1A ROXANA 
SERVIDOR PÚBLICO 

---��;.¡¡:¡ AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Murnclpio se lo demanden. 



' SEA PAL 
VALLARlA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, Inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción J, inciso a), sublndice 2\ y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GUTIERREZ HERNANDEZ MARIBEL 

NAC!ONAUDAD: 

EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVtCIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S,169.70 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para suretarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando edemas con dos d!as de descanso a la semana y horas 
extracrdtnertas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pllblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL Af°JO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pllblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

MSí, Protesto" 

:;22p�ANDEZMARIBEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GEN L-StSTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

RENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
II AL L II ATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexkanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARCE lOPEZ SERGIO JOAQUIN 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pUb1ico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce 1a obhgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción lV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; así como todas tas leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

ARCE LOPEZ SERGIO JOAQUIN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
UERTO VALLARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V AL LA II TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, tncrsc letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Adrrumstrsctón Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), sublndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Murucoios: 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GONZALEZ CASILLAS EDUARDO 

NACIONALIDAD: 

EDAD:  

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC:

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 1S4, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de !os 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de traba¡o; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipm? 

"Si, Protesto" 

GONZALEZ CASILLAS EDUARDO 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo tunera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración PUblica del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CRUZ CAROENAS BONIFACIO 

NAClONAUDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 04 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:04 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de tos días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce 1a obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 04 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

CRUZ CARDENAS BONIFACIO 
SERVIDOR PÚBLICO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ORENA.IE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

A.tE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Val1arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III v XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMOS GARCIA WENSES MANUEL 

NACIONALIDAD

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DlSTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 04 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:04 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulos, compensaciones y demás previstos 
en 1a Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obhgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

Et presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 04 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara lea1 y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del üobtemo y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

�ARCIA WENSES MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERA TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILtADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE , DR AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2\ y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Público: 

NOMBRE: COVARRUBIAS BARRAZA CRISTIAN IVAN 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP· 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
OITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 03 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:03 de Agosto ar 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por des-gnactón del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización de! supenor 
Jerárquico del servldor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción !V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52. punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 03 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se fe confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las antenores. mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

COVARRUBIAS BAR RAZA CRISTIAN IVAN 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERAL 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILtADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pl.lblica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Dreneje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ESPINOZA SANCHEZ NESTOR SAUL 

NACIONAUOAO: 

EOAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: os de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:05 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor púbhco designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, es! como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públtca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Adminlstrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día OS de Agosto del 
eñe 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóticamente e1 cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Valtarta. Jallsco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ESPINOZA SANCHEZ NESTOR SAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENY SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O A A O A 
DE PUERTO VA LARTA, JALIS� 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Akantanllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2Q, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jahsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto valtarra, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo e1 presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos e1 ahora Servidor Público. 

NOMBRE: CRUZ TORRES GAUDENCIO 

NACIONAUDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO. EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 31 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:31 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una ver acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores a! 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor pllblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obhgaciones relacionadas con los riesgos de traba¡o; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Akantarlllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 31 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admnustraoón 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

CRUZ TORRES GAUDENCIO 
SERVIDOR PÜBUCO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden . 

. S N I DE JESÚS CENTENO ULIN 
cy•,»�··A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 

DE PUERTO VAL 



Ft· 
� ' SEA PAL 

V AL LA fl TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Consntucrón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Mumcipal del Estado de Jallsco; 2, 3, fracción 1, incrso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Murncipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admirnstración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CARDENAS GONZALEZ JOSE MARIA 

NACIONALIDAD:

EDAO: 

SEXO: 

ESTADO CIVI

CURP:
RFC: 

DOMICILIO

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO:$ 10,95034 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar e¡ecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que et servidor público designado reconoce la obligación 
de esunr a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decr verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción !V, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jahsco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Munic1p107 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

�lh'foío Y � :::::::::, 
. CENTENO ULIN 

DIRECTOR GENE 

SITTEMAOEAGUAPOABLE, 

DRENAJE y ALCANTARILIADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE NAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V.O.LLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sístema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalísco, con fundamento en los artículos: 115, fraccíón 111, incíso letra a) de la Constítucíón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2\ y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Públíca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jahsco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Valtarta, Jalísco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ CABRAL JOSE HUGO 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AFANADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRAL ES 
SUELDO:$ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones. aguinaldo anua! de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárqwco del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convemo de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y ta de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servldor público designado reconoce la obligación 
de asistir a 1os cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bejo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabi!ldades 
Admmistrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VI! de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera as¡ que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

ESÚS CENTENO ULIN 

PUERTO VALlARTA, JALISCO 

y 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE UA POTA� E, D ENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALlARTA, JALIS 0. 



' SEA PAL 
VALLART"- 

/1ID 
C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Mumcipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2.º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BALTAZAR MENDIETA DIEGO ANGEL 

NACIONALIDAD: 

EOAD. 

SEXO: 

EST AOO CIVIL:  

CURP:
RFC:

DOMIClUO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMED1CION 

SUELDO:$ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anua! de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servloo del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: orestecrones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y matermdad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de traba Jo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obhgación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jausco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

51 no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se to demanden. 

DIRECTOR GENER 
GO DE JESÚS CENTENO ULIN 

ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE 

DE PUER 

ROY 
E, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va!larta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3.,; 17 y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jahsco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contmuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MARTINEZ CELEDON JONATHAN JOEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO:$ 10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor púbhcc designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
dec« verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumpllmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Mun1c1p10 de Puerto Vallarta, Jalisco; as¡ como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zer Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MARTINEZ CELEDON JONATHAN JOEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

:NTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN 
DIRECTOR GE ERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
RENAJE V ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VAll-AATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director Genera! del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subtndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de 1a ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMOS MEDA DAN ELI OBEO 

NACIONAUDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO; 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constitmdo por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.* Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, ba¡o protesta de 
decir verdad en tos térmmos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jahsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

�'b� 
., ::=:::, 

__ -� � oJEsús CENTENO ULIN 
DIRECTOR G�EL-51STE_M� DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOM 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politrca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inclsoa), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LANGARICA PEREZ DIEGO ALEJANDRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP; 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: EMPEDRADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO:$ 12,114.74 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designaoón del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servrcro remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabejadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pehgro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bren y prospendad de la 
Nación, zel Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

LANGARICA PEREZ DIEGO ALEJANDRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERAL DEL A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 

N OY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL StSTEM BL , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAt.: se 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, DrenaJe y Alcantanllado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articu!os: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PATIÑO HORTAJUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: MEXICANA- 

EDAD: 42 AÑOS 

SEXO: MASCULINO 

ESTADO CIVIL: SOLTERO 

CURP: PAHJ780303HJCTRN01 
RFC: PAHJ-780303-TA9 

DOMICILIO: VICENTE GUERRERO 606 

PUESTO: BOMBERO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO:$ 11,559.45 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo púbhco descentrahzado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constmndo por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Admmistrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzara a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgárucc del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

OS 
SERVIDOR PÚBLICO 

S1 no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

NTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENE i"i:L DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SlSTEM 

OY 
, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción HI, inciso letra a) de la Constitución Politlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de 1a Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico de1 Gobierno y la Administrac,ón Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANCHEZ CASTELLON DANIEL ALBERTO 

NACIONALIDAD: MEXICANA- 

EDAD: 18 AÑOS 

SEXO: MASCULINO 

ESTADO CIVIL: SOL TERO 
CURP: SACD020314HJCNSNAS 
RFC: SACD-020314-EG3 

DOMICILIO: GOLONDRINA 108 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO:$ 10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
OITTRMINAOO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador e11ter�a su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segurldad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trebejo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y ta de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Públi4;9 designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de lnt�es, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempel'iara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Públlca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SANCHEZ CASTELLON DANIEL ALBERTO 
SERVIDOR PÚBLICO 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLF ROY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE OTA LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DEPUERTOVALLARTA, ALIS O. 



' SEA PAL 
VALLAIITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, mciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Umdos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jallsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3�; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CAZARES ARREOLA JOSE ANTONIO 

NACtONALIDAD: MEXICANA- 

EDAD: 34 AÑOS 

SEXO: MASCULINO 

ESTADO CIVIL: CASADO 

CURP: CAAA851105HCMZRN06 
RFC: CAAA..S51105-KA4 

DOMICILIO: CERRADA SAN JOSE 642 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO:$ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrahzado mediante el cual se presta un 
serv.cro remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorlo del Seguro Social de los Trabajadores a! 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Pollncas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría de! Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su cahdad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

�EsfARREOLA JOSE ANTONIO 
SERVIDOR PÚBLICO 

51 no lo lucera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D E, O ENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jaltsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2ª, y fracción 11, Inciso b), subíndice 3ª; 17 y 18 de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMIREZ V1LLASEÑOR MARIO HUMBERTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRJBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: s 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de tos días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaoones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordtnanas pagaderas solo con la prevla autorización del superior 
jerárqwco del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor públlco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Púbhca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Consntucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adminrstracrón 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Mumcrpro> 

SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENER MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ROY 
POTA LE, DRENA.tE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTOVALLARTA ALIS O. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Valtarta, Jalisco; con fundamento en los articulos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Admmistración Públlca 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, útnmo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a ta persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: IÑIGUEZ ROORIGUEZ VICENTE GAMALIEL 

NACIONALIDAD: MEXICANA- 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP: I
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO:$ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante et cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordtnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad, 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgas de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcenos. !a 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

,,....?J;>;i-A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

RENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, traccrénr, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ZEPEDA GENARO ZABDIEL tSAAC 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO· 

ESTADO CJVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE OISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO:$ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor públíco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Púbhca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumphmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción 1V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ZEPEDA GENARO ZABDIEL ISAAC 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GEN 
. _.....e;p, AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

A'LD� STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Pclínca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución PoHtica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Públlca 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgámco del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jahsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HOECKS LOPEZ MIGUEL ANGEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVI

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DlSTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $ 10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPED!CIÓN: 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 
VIGENCIA: 01 DE AGOSTO DE 2020 Al 31 DE AGOSTO DE 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensactones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y matermdad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VU de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable; Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaHarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

E JESÚS CENTENO ULIN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE ENA.IE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbhccs de1 Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones UI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Púbüco: 

NOMBRE: ARCE LOPEZ SERGIO JOAOUIN 

NACIONAUOAD:

EDAO:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEOICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo púbhco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacaocna! del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción IJ y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempei'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
PUblica del Municipio de Puerto Valtarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Mumcipio7 

AQUIN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL! STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O ENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, Inciso letra a) de !a Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administraclón Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, 2, 3, fracción!, inciso a), subíndice 2º, y fracción ll, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jahsco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A!cantanllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco, es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SUAREZ ARCE JUAN MANUEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autonzactón del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eñcrencra, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto pnmero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobíerno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

--- 

MÍNGUE 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E AGUA POT BLE, RENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

\Z..2 <-( 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, vfracoón 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Mumcrpio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: SANDOVAL PIÑA FABIAN RAMON 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL:  

CURP. 
RFC:  

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRALES 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensacmnes y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL ·Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento baro la modalidad 38· prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los nesgos de trabajo: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóticamente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

NTJAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
El SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENA.IE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO D 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 

DE PUERTO VALLARTA, JA 
RENA.IE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Untdos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jahsco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RUIZ OIAZ ELIZABETH JAQUELINE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP· 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AFANADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRALES 
SUELDO: $11,322.25 

JORNADA tABORAL. SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:01 de Agosto al 31 de Agosto del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJEROClO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguma!do anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de tncorporacrón 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor púbhco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públíca 
implante para mejorar su preparación y eñcrencra, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, baro protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción lV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RUIZ DIAZ ELIZABETH JAQUELINE 
SERVIDOR PÚBLICO 

C.P: 1 DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL.hlS J(QE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

// 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

\lZ r 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, üreneje Y Alcantarillado de 
Puerto Val1arta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de 1a Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción lt, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
PUblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ ALVAREZJORGE LUIS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA OISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 10 de Agosto del año 2020 
VIGENCIA:10 de Agosto al 31 de Agosto del 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombram,ento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestac,ones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de 1a 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val!arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 10 de Agosto del 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

�sí, Protesto" 

LOPEZ ALVAREZ JORGE LUIS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG REN E Y ALCANTARILLADO 



 
 

JEFATURA DE 
 TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DE CONTRATOS , MISMA QUE OBRA BAJO EL CUIDADO Y RESGUARDO DE LA 

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA;  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LINEAMIENTO 

QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE HAN 

SIDO ELIMINADOS DE LOS MISMOS. 

 
NACIONALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL, CURP, RFC, DOMICILIO PARTICULAR Y FIRMA 
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